
 

 BOME Número 5179 Melilla, Martes 4 de Noviembre de 2014 Página  3596 

enología, etc, y obligatoriamente módulos de sensibilización 
medioambiental y de igualdad de oportunidades según las directrices 
marcadas por la U.E.. 

 Dotar de experiencia profesional no laboral a los alumnos con el fin de 
conseguir una mejora de su empleabilidad. 

 
 
Articulo 2. Financiación. 
 
Las subvenciones reguladas en las presentes bases serán financiadas con cargo a 
los siguientes recursos: 
 

 La asignación a Melilla de la Iniciativa de Empleo Juvenil (tramo 
cofinanciado al 100%), 

 El Fondo Social Europeo asignado a Melilla para el período 2014/20 
(tramo cofinanciado al 85%),  

 Fondos propios de Proyecto Melilla S.A. y/o de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

 
Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territorial.  
 
1. Las presentes bases reguladoras serán de aplicación durante los años 2014 a 
2023.  
2. Lo dispuesto en estas Bases Reguladoras será de aplicación en todo el ámbito 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
Artículo 4.  Beneficiarios.  
 
Podrán ser benef ic iar ios de las subvenciones las entidades e 
inst ituciones que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Tener personalidad jurídica propia. 
b) Estar especializada en  el ámbito de la formación en Hostelería y Turismo o 
encontrarse acreditada, mediante certificación, por cualquier Escuela de 
Turismo y Hostelería o entidad Oficial con competencias en la materia. 
c) Tener capacidad para realizar las acciones a que se refiere el artículo 1 de la 
presente convocatoria, en el término  de la Ciudad de Melilla. 
d) Estar al corriente de sus obligaciones Tributarias nacionales y locales, así 
como con la Seguridad Social, en el momento de solicitar las subvenciones y 
durante todo el periodo que dure la acción. 
e) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 
887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
f) Disponer de Solvencia Técnica suficiente según el artículo 12.f de estas 
Bases. 
g) Disponer de Solvencia económica suficiente según el artículo 12.f de estas 
Bases. 
h) La Entidad beneficiaria solicitará el alta en el Registro de Beneficiarios de 
subvenciones de Proyecto Melilla SA (según BOME núm. 4803 de 29/03/11) 
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, en caso de no 
haberlo realizado con anterioridad. 

 
Las ent idades e inst i tuciones benef ic iarias aceptarán los siguientes 
términos:  


